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San Sebastián, 14 de marzo de 1973

NOTA DEL GRUPO MONTA-

NERO POL-POL.—Se ruega a to-

dos los interesados que estén ha-

ciendo el concurso de montes

manden la relación a la mayor

brevedad. A los interesados en

sacar el “carnet” de federado, pa-

sen por las oficinas del Poi-Poi,
de ocho a nueve de la noche, con

los siguientes datos: Nombre y

dos apellidos, fecha de nacimien-

to, número del Documento Na-

cional de Identidad y una foto-

grafía tipo “carnet”.

NOTA DEL INSTITUTO.—De

conformidad con lo previsto en

las disposiciones vigentes, duran-

te todo este mes de marzo estará

abierta la matrícula para los

alumnos de Enseñanza Libre.

DEPOSITARIA MUNICIPAL.—

Se pone en conocimiento de los

propietarios de vehículos de trac-

ción mecánica sujetos al Impues-
to Municipal de Circulación, que

en las oficinas de la Depositaría
de este Ayuntamiento se hallan

a disposición de los mismos los

distintivos, que pueden ser reti-

rados antes del día 31 deí pre-

sente mes. plazo máximo estable-

cido por la Ley, ya que pasado
dicho periodo sufrirán un recar-

go y sanción correspondiente.

SE NECESITA

AYUDANTE MECANICO.

Bien remunerado. Edad, 16 ó 11

años o servicio militar cumplido.
Razón:

“TEXTIL LASAGABASTER”

VERGARA

(Reí.: Núm. 446. Vergara)

NUEVO HORARIO. —A partir

del próximo día 20 se efectuará

un cambio de horario en las con-

smtas del Ambulatorio.

De nueve a diez de la mañana

pasarán consulta los doctores don

Daniel Arrieta, don Federico

Arangüena y don Jesús Fernán-

dez.

De once a doce, los doctores

don José María Lombide, don

Jorge Justiniano Díaz y don Ma-

riano Morlans.

De una a dos de la tarde, los

doctores don Carlos María Orue-

ta y don Félix Berraondo.

Los practicantes estarán de ser-

vicio de nueve de la mañana a

tres de la tarde.

SORTEO,—En el sorteo organi-
zado pro viaje de estudios por

los alumnos de sexto del Insti-

tuto, el premio ha correspondido

al número 2.223. Caduca el 31 de

este mes.

BIEN POR LOS MOTORISTAS

VERGARESES. El pasado do-

mingo los representantes del mo-

torismo vergarés se apuntaron

un gran éxito en la prueba cele-

brada en Pasajes Ancho y orga-

nizada por el C. D. Pasajes. La

prueba fue el “I Moto-Cross Todo

Terreno Gran Premio Cinzano”.

En esta prueba resultó vencedor

Agustín Lazpiur, clasificándose en

segundo lugar el también verga-

rés Luis Berasategui. Creemos

que es una buena hazaña el ocu-

par, los dos primeros puestos entre

veintiún participantes. Bien por

los motoristas vergareses.

OR G A NIZACION SINDICAL.

DELEGACION DE VERGARA.—

Se pone en conocimiento de to-

dos los pensionistas de jubilación

y viudedad de la Mutualidad de

Artes. Gráficas que hay plazas en

las Residencias de Salou (Tarra-

gona) y Estepona (Málaga) para
los meses de mayo y junio. Plazo

de solicitudes hasta el 20 de

marzo. La Delegación de Sindi-

catos de Vergara facilitará infor-

mes para la solicitud de las resi-

dencias indicadas.

"PREMIOS LITERARIOS CIU-

DAD DE IRUN”. La Caja de

Ahorros Provincial de Guipúzcoa,
en su preocupación de realización

de una tarea cultural y deseando

ofrecer un cauce a los escritores,

convoca los “Premios Literarios

Ciudad de Irún” 1973, con arre-

glo a las siguientes bases:

1.a Podrán concurrir cuantas

personas lo deseen, cualquiera

que sea su edad, residencia y na-

cionalidad.

2.a Los trabajos participantes
deberán ser inéditos.

3.a Los trabajos se enviarán

con original y dos copias, bajo

lema, adjuntando en sobre ce-

rrado el nombre y domicilio de

su autor; en el exterior debe in-

dicarse el lema y en el interior

lo» datos personales antes men-

cionados. Los que no reúnan es-

tas condiciones no serán admi-

tidos.

4.a Los originales serán remi-

tidos antes de las trece horas del

día 30 de julio de 1973 a la Caja
de Ahorros Provincial de Gui-

púzcoa (José María Salaverría,

número 13, San Sebastián) o a

cualquiera de sus sucursales en

Xrún: Paseo de Colón, 20; Ave-

nida Generalísimo, 8, Behobia, y
Plaza de San Miguel.

5. ft El Jurado será designado

por la Caja de Ahorros Provincial

de Guipúzcoa, siendo su fallo in-

apelable.
0. a El fallo de los premios se

efectuará en la ciudad de Irún el

día 27 de octubre de 1973.

7. a Los trabajos premiados que-

darán en propiedad de la Caja
de Ahorros Provincial de Gui-

púzcoa, que se reserva todos los

derechos editoriales.

8.a Una vez fallado el certa-

men. la Caja de Ahorros Provin-

cial de Guipúzcoa concede un mes

para solicitar la devolución de los

trabajos presentados y no pre-

miados. Pasado este plazo, que

no se prorrogará, podrán ser des-

truidos.

9.a Los “Premios Lit e r arios

Ciudad de Irún”, 1973, se convo-

can en las siguientes especialida-
des: (Continuará.)

LARREA
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